
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO GUAYASCOMPANY SA. 
POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014, 

(En Dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO GUAYASCOMPANY 5.4. fue constituida el 2 de 
Junio del 2010 en a ciudad de Mach, provincia de El Oro, Regiúbica del Ecuador, el plazo 
de duración es de SO años Su actvidad principal es dedicarse exclusivamente al transporte 
terrestre comercial turístico a nivel nacional, su domicilio fiscal se encuentra en a ciudad de 
Machala con RUCO791743664001: 

2, BASES DE PRESENTACION DELAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas n la preparación de 
los Estados Financieros PYMES, 

21 Bases de Presentación 

Los Estados Financieros fueron prepacados sotre la hase del costo histárico de adquisición, 

Estos Estados Financieros de la empresa so han preparado de acuerdo con Normas. 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para. 
PYMES], adoptadas por la Superintendencia de Compañías 

a preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIE, exigen el uso ciertas 
estimaciones contables. También exigen a la Gerencia que ejerza su judo en el proceso de 
aplicar políticas contables. 

Los preserítes Estados Financieros han sido preparados a partir de los registros cantables 
formulados pora empresa: 

>. Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los Accionistas an Junta General de 
Accionistas, 

> De acuerdo con lo establecido por las Normas internacionales de: Información 
Financiera (NIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de 
manera obligatoria ara las entidades bajo su control 

> Teniendo en consideración la totalidad de los princplos y normas contables de 
valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

> "DE FORMA QUE MUESTRE LA IMAGEN FIEL:DEL PATRIMONIO Y DE LA SITUACIÓN 
FINANCIERA AL 81 DE Diciembre del 2014, de los cambios en el patrimonio neto, que 
se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

>. Los Estados Financieros de la empresa, correspondientes al ejercido 2014 fueron 
aprobados por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el 27 de Marzo del



2015, Estos Estados Financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a las 
Normas Internacionales de Informacion Finenciera (NIF para PYMES) 

22 Moneda de presentación y moneda funcional 

as partidas incluidos en los estados financieros se valorizan utilizando la moneda. del 
entorno. económica principal en que la entidad opera (moneda Tuncional). La moneda 
funcional de la Compañía es ul dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USS) que 
constituye además, la moneda de presentación delos estados financieros. 

2.3 Responsabilidad derla Información 

la información contenida es estos estados financieros as responsabilidad: del Gerente, 
ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 

2.4 nformación referida al ejercicio 2014 

Conforme a lo exigido: por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2014 5e 
presenta, efectos comparativos, con la información relativa l ejercicio 2013 

2.5 Periodo Contable 

las presentes estados Mnandieros cubren los siguientes periodos: 
Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre del 2014 

Estado de Camblo en el Patrimonio desde el 1 de Enero al 31 de Diclembri del 2014 

POLITICAS CONTABLES 

Las políticas contables mencionadas en este reporte, han sido aplicadas, desde la creación 
dela compañía 

A continuación se describen las principales políticas adoptadas en la presentación de los 
estados financieras, que han sido elaboradas de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

3.1 Impuestos Corrientes. 

A esta cuentase debitará porel registo de los anticipos de Impuesto ala renta, del crédito 
tributario de las retenciones en la fuente efectuadas por cientes de las ventas realizadas 
enslmes, 
Se acretltan mensualmente y anualmente con l presentación de las dearaciones de 
Impuestos al Servicio de: Rentas Intemas. Mensualmente se deberá conciliar los saldos con 

las declaraciones y el anexo transaccional



 

 


